
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de octubre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Verbal-responsabilidad civil médica. 

Demandante • Edgar Darío Eusse Rojas 

Demandada • Seguros Generales Suramericana-SURA EPS S.A  

Radicado  05001310301520180020400 

Providencia   Auto de tramite 

Temas y 
subtemas 

Responsabilidad médica  

Instancia Primera 

Decisión Concede Apelación, en el efecto suspensivo 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Numeral 2 del artículo 

323 del C.G. del P., “Se otorgara en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que 

…, …, las que nieguen se concede la totalidad de las pretensiones y…” Por lo tanto, se 

concede en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en forma 

oportuna por la parte demandante (Edgar Darío Eusse Rojas, en contra de la 

sentencia escrita, proferida el 29 de septiembre de 2021 y, notificada por estados 

el 5 de octubre de 2021. Ejecutoriado el presente auto remítase el expediente al 

superior funcional para su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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